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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
MEDRANO RIVERA ARTURO ALEJANDRO
GABRIEL, ADM!NISTRATIVO EXPERTO EN
SISTEMA COMPUTACIONAL RAYEN, CONVENIO
SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE
URGENCIAS -SAPU "DR. FEDER¡CO PUGA
BORNE"

DEcREro ALcALDtcto (s) No 8 1 4 I
cHILLAN v¡EJo, 3 0 DtC ZO1S

VISTOS:
La facultades conferidas en la Ley N" 1g.695,Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todoé sus textos

modificatorios.
CONSIDERANDO:
. La necesidad de realizar labores

administrativas y de apoyo en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SApU) .Dr.
Federico Puga Borne" de nuestra comuna.

prima ria de u rsencia, er M u n icipio le hr,áE :;¿:";x iffi i::l"::]ft" hffi :37
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud ñuble.

desarrore ras runciones de adm¡s¡ói .n 
"rT"J;l;'J:i"ffir,l[?,*11,"'.":'¡81.;q,::(SAPU) "Dr. Federico Puga Borne", cuente con la expertise y especificidad en el mánejo y

aplicación del software lntegrado de Atención primaria RAyEN.

RTVERA ARruRo ALEJANDRO GAB§rill"tioi,,ff,lffí:"'=lo""n'""'"y=3[[X:
computacional Rayen, suscrito con fecha 2g de diciembre del 2015.

acuerdo der Honorabre concejo rr/Iunicipar rulirrz¡i:::fJffi3 
"no¡:"if;8"5i1i,1"',i"n!!de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el plan

Anual de AcciÓn Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de salud Municipal para el año2016.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 29 de diciembre del 2015 con Don MEDRANO RTVERA ARTURO
ALEJANDRO GABRIEL, Administrativo Experto en Sistema Computacional Rayen,
Cédula Nacional de ldentidad No 08.932.456-4, el que se encargará de realizar lo
estipulado en el artículo primero del presente contrato, a contar del dÍa O1 de enero del
año 2016, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de
diciembre del 2016.

cuentas No 215.21.03.002.011
SAPU" y No 215.21.03.002.001
del presupuesto del Depa
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En Chi'án v¡ejo, a zg oe oicEmire oEi zó Entre Ia ,ustre Municiparidad

fl"".,::l:T^"u:?:" '"?:'^?f l:ldls:, ,s: ^?ili9p .É-l!,,e" Rut No 6e 266 500-ZRepresentada por su Arcarde,-cjon rELtps avtwlru LÁiói"*olJJ 
",r]i.;:#:"t".";tNacionar de rdentidad No 08 048.464-K, ,r;;; ;ñ.iriti.do. 

"n 
ra comuna de chiránVrejo..calle Serrano No 300,^en_adelante la MunicipriiOlo y, don MEDRANO RIVERAARTURO ALEJANDRO GABRTEL, nom¡n¡stralivo "üJ"rto 

"n 
s¡stema computacionarRAYEN, de nacionaridad chirena,, estaoo civr casrio,'éiorr, Nacionar de ldent¡dad No08 932.456-4, cromiciriado en Avda Reino de cr.,lr" ñ;',27i v¡ila Los Naranjos, comuna dechillán Viejo; en aderante, er prestador oe- servicios, quiJnes han convenido er siguientecontrato a honorarios, que consta de ras cráusuras q uera'clntinuacíón se indican:

PRIMERO: De la labor o f y1c1ó..1._ !a Municipalidad tiene la necesidad de contratar tosservicios de Don MEDRAN. RtvERA nnrúno Áliia¡¡ono cÁBñrEi, orr",r"rl;",labores administrativas v de apoyo en el Servicio de Aiencjón primaria de Urgencias _SAPU "Dr Federjco puga Borne,.

SEGUNDO: por ro señarado en er punto anterior ra ,ustreJ\/un iciparidad de chirán Vie.10viene a contratar ros servicios oe oon rvrEóneño 
"áivena 

ARTUR. ALEJANDRo
9.ABR|ELl para integrar el Equipo ou aarisián lru-ru"lirrr¿ rabores en er servicio deAtención-primaria cre urgencias - sApu i'ór néáári.o puga Borne,,, ubicado en careErasmo Escata No 972, debiendo ejecutar t"s.igrL;ieJirr"rs.- Realizar rabores administrativas y o" rpovo r""árárras para er funcionamiento delSAPU
- Registrar ra información en fichas erectrónicas der sistema computacionar Rayen yenlregar los informes diaríos respectivos.- 9tio: soricitados por 

. 
er Eniermero coord¡nado r yro por ra Directora der

^ -!:tj!tggiriento o quién te subrogue
Don MEDRANO RT,ERA ARTURO n:.e¡r¡¡oRo GABRTEL, deberá ejecutar ras tareasespecificadas en esta cráusura, en rurnos distribuido;-;; runes a domingos, de acuerdo ala coordinación de ra Directo-ra aer estaorecimLri" vÁ'o"r Enfermero coordinador delSAPU o quienes les subroguen.

TERCERO: De ros honorarios. por ra prestación de tares serv¡cios, ra Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, puüriJ-l - oi"n'teonnruo RT,ERA ARTUR.ALEJANDRO GABRIEL, una vez prestaJo el servicio, el vator por hora de $3.440._ (tresmil cuatrocientos cuarenta pesos) impuesto in"ru¡oo,'rLJ qru se pagarán mensuarmente,de acuerdo a ,as horas trabajadas, contra u"láiá i" honorr.o, erectrónica y previacerrificación emitida por er Eniermero cooro¡nro;'o"ii"ru,.,o de Atención primaria deurgencras- sApu con ef Vo Bo oe ra o¡rectora ol üntlo o" sarud Famiriar Dr. FedericoPuga Borne o quiénes les subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se iniciadurará mientras sean necesarios .r. ."rul.iár, .iJ*" ür"
el 01 de enero del 2016 y

no excedan del 31t12t2016
QUINTO: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a Iapresente cráusura, que er contrato, honorrrio.-.u-rñriüe^ 

-en 
virtud de ras facurtades quese otorgan a la municioatirtad por et art. ru" ¿ O"l, i"/l á eeA por lo que Don MEDRANORTvERA ARruRo nr_¡¡Áñ,ónó-'éieÉÉi:',iJr¡i,.t.rt¡uo Experto en sisremacomputacional Rayen, no tendrá ia calioJ Je 

-run',cünario 
trluniclpat. AsÍ m¡smo, no seráresponsabiridad der municipio cuarquier r.riountu, 

-Áu.ño 
fortuito u otro que re acontezcaen el desempeño de sus func¡o¡es. p"ro 

",- 
u.irri"iu'cto , t, probidad admrnistrativaestabtecida en et Art 54 de Ia L"v ñ" 

-ia.É7s] 
óórn,"" Constitucionat de BasesGenerales de la AdministraciOn Oel gsiáOo. 

¡v'v' v' vrv
Además se dela estabrecido,. que cualquier costo asociado a trasrados Teracionados con raprestación det servicio será de su exclusjva ;".p".rJniiijra
SEXTO: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarroro de rastareas de este contrato a ¡gqolarios 

- 
;;;;"";;ir.iva responsabilidad de DonMEDRANO RIVERA ARTURO Nr-E¡AÑONO'ONEáIEL. "

SEPTIMO: Se deja constancta que. el prestador de Servicios declara estar en plenoconocimiento de ta Ley N" 2o2sb, v ou lr. 5Ot¡ér.¡;n;q;" oi.n, .orr, *o;;;. ", " "
ocrAVO: sobre ras rnhabiridades e rncompatibiridades Administrativas. Erprestador de servicios, a tr?v.e.s oe oecraraJor- iuraoa senató no estar afecto anrnguna de ras inhabir¡dades estabrecidas 

"n 
J,r¡"rro ái o" t, r"y N. 18.575, Orgánica

l(@J Murriciparidad
üc Chittán Viejo Dirección de Satud Municipat
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Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refierenal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoftados o parióntes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidaá inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualiuier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la L Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades políticopartidistas o en cualesquiera otras ajena a ios fines para los cuales fue contratado talcomo lo señala elArt. S de la Ley 19.94g
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antícipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador deServicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a laMunicipalídad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sinque exista el derecho de cobro de indemnízaci.ón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térñ¡no anticipado al presente contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión Oe 

""rrr, si así loestimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporaionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo PR¡MERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato ahonorarios, este se regirá por las normas del-código civil, fijando su domicilio en lacomuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdiccr:ón de los iribunales Ordinarios deJusticia.

DEclMo SEGUNDoi !1 ngrsonería jurídica de don Felipe Aytwin Lagos, para actuar enrepresentaciÓn de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de proclamación No11 de fecha 30.11.2012, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío-Bío.
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trcús, quedando cinco copias en
plar en poder del prestador de

M!NISTRO D

poder de la t. Municip¡tidad de Chillán Vie¡o y unServicios. /
En señal de aprobac i/n p^rVconstancia firman:


